
VERSION PUBLICA

La presente es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la 
conversión en versión pública de conformidad con los artículos 30 y 24 letra c) de la Ley de 
Acceso a la Información Pública.

CONTRA TO DE SUMINISTRO 

Ubre Gestión Nº 160/2022 "CONTRATACION DE ARTISTAS l'ARA E\IENTO FERIAl" 

NOSOTROS: GUILLERMO ALEXÁNDER HASBÚN HENRÍQUEZ, de 

tuondo en nombre y representación en 

mi calidad de Presidente de la Junta Directivo y Representante Legal del Cenlro 

ln1ernocionol de Ferias y Convenciones de El Salvador, que puede abreviarse Centro de 

Ferias y Convenciones o CIFCO. inslí1ución de derecho público, con personalidad jurídico 

y patrimonio propio. con autonomía económico. financiero y administrativo. del domicilio 

de lo ciudad y departomen1o de Son Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscien1os catorce - veinticuatro cero dos cero siete - ciento uno - cero: en odelan1e 

denominada CIFCO; personería que acredito con lo siguiente documentación: A) Decreto 

legislativo número Doscientos Veinte. de fecho diecinueve de enero del año dos mil siete, 

publicado en el Diario Oficial número Treinta y Uno, Tomo número Trescientos Selenio y 

Cuatro. de fecho quince de febrero del año dos mil siete. que contiene lo "Ley del Cenlro 

Internacional de Ferias y Convenciones de 8 Solvodoí''. reformada por el DecreI0 

Legislativo número Doscientos Treinta y Nueve, de fecha siete de enero del año dos míl 

dieciséis, publicado en el Diario Oficial número Trece. Tomo Cuatrocientos Diez. de lecho 

veinle de enero del año dos mil dieciséis: y por el Decreto Legislativo nvmero Trein1o y Siete, 

de techa tres de junio del año dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial nvmero 

Ciento Siele, Tomo Cuatrocien1os Treinla y Uno. de fecho cinco de junio del año dos mil 

veintiuno; en cuyos artículos uno. dos. cualro y diez. consto la existencia legal del ClfCO, 

sus finalidades. que lo administración del CIFCO estará confiado o uno Junio Directivo 

integrada por un Presidente y cinco Directores Propietarios. y el primero de estos seró 

nombrado por el Presidente de la República, por un período de cinco años. que lo 

Representación Legal de la institución le corresponde al Presidente de la Junta Directivo. 

quien está facultado para otorgar actos como el presente: 8) Acuerdo Ejecutivo nvmero 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE. de lecha veinticuatro de octubre del año dos míl veintidós, 

que contiene el nombramiento que hiciere el Presidente de lo Repvblico. Noyib Armondo 

Bukele Ortez. quien haciendo uso de la facultad que le otorga el artículo cualro inciso 

primero. literal a), e inciso tercero de lo Ley del Centro lntemocionol de Feñas y 

Convenciones de El Salvador. nombró a GUILLERMO AlEXANDER HAS80N HENRÍQUEZ como 
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Presidente de lo Junio Directivo del CENTRO INTERNACIONAL 0E FERIAS Y CONVENCIONES 

DE El SALVADOR "CIFCO", a partir del dio nueve de noviembre de dos míl veintidós, poro 

iermínor el periodo legal de funciones que linoliza el nueve de noviembre del año dos mil 

veinlisiete: C) Certificación del Libro de Actos de Juramentoción de Funcionarios Públicos 

que llevo lo Presidencia de la República, expedida por el Secrelario Jurídico de lo 

Presidencia, Conan Tonaihiu Castro. en fecho veinticuatro de octubre de dos mil 

diecinueve. de lo que consla que el licenciado GUILLERMO ALEXANDER HAS8ÚN 

HENRÍQUEZ, rindió lo protesta conslilucional de su cargo, o las diecisiete horas y cuarenta 

minutos del dio veinticuatro de octubre de dos mil veintidós: O) Certtticoción expedido en 

la ciudad de Antiguo Cuscotlón. departamento de Lo Libertad, a los veintiirés dios del mes 

de noviembre del año dos míl veintidós, por el Presidente de la Junta Directivo y Director 

Ejecutivo Ad honorem del Centro lntemac:ional de Ferias y Convenciones de El Salvador. 

licenciado Guillermo Alexonder Hasbún Henriquez; de la que consta que en el Libro de 

Actas de Junta Directiva del presente año dos mil veintidós, se encuentro asentada el Acta 

número DOCE/DOS MIL VEINTIDOS que corresponde a la sesión de Junto Directiva, 

celebrado el dio veinliocho de oclubre del año dos mil veintidós, en cuyo punto Tercero: 

puntos de agenda, numeral Ocho se acordó autorizar al Presidente de CIFCO poro otorgar 

ocios como el presente; y qvien en el transcurso de es le docvmenlo se denominará CIFCO 

y/o El CONIRATANTE; y PO< olro parte, MARCELA ALEXAN0RA TitEMINIO HERRERA, d-
en carácter personal y que en lo sucesivo me denominaré LA CONTRATISTA o simplemente 

CONTitATISlA, y en los colidodes antes expresados MANlfESJAMOS: Que hemos acordado 

otorgory en efecto otorgamos, provenienle del proceso de Libre Gestión número 160/2022. 

denominado CONTRATACION DE ARTISTAS PARA EVENTO FERIAl, el presente contrato de 

Suministro. de conformidad a la Ley de Adqvisiciones y Con!rotaciones de lo Administración 

Pública, que en adelante se denominar6 lACAP, su Reglamento que adelante se 

denominaró RELACAP. y los clóusulos que se detollon o continuación: CLÁUSULA PRIMERA: 

OBJETO-PRECIO DEL SUMINISJRO. CIFCO pogoró a la CONTRATISTA en concepto de precio 

por el Svministro denominado: CONTRATACION DE AlUISTAS PARA EVENTO FERIAL haslo por 

un monto de CUATRO Mil CINCUENJA DOlARES DE LO$ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

{4,050.00), precio con IVA INCLUIDO. El suministro seró pres todo de acuerdo con el siguiente 

detalle: 
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UNIDAD oe 
DESCRIPCIÓN ITfM CANTIDAD 

MEDIDA 

l 1 Servicio 
Contíotacióo de seMcios profesionales de 6 ortistos poro evento 

teñol 

El servicio se bñndorá de conformidod o lo necesidad presenlodo por el Administrador de 

Controlo, quien será el único ciue podrá au1o,izar los entregos del servicio y deberá enviar 

una copio o la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucíonol (UACI), del ocio de 

recepción que se realice, según lo que se hoya solicitado, El servicio deberá reunir los 

siguientes requisitos: o) Estatura entre un metro y un metro con veinte centímetros, con 

vesluario: camisa mongo larga, color colé, overol blanco medido tres cuartos, peluca 

color verde reco,te hasta los hombros, maquillaje de rostro color naranjo, paro de guantes 

blancos, cejos color blanco, zapatos formales color negro, calcetos blancas con royas 

café; b) El servicio se requiere paro cinco días, comprendidos en el periodo del catorce al 

dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, en el horario: dio uno de los dieciocho horas 

a las veinlid6s horas, días dos, tres cuatro y cinco de los quince horas a los diecinueve horas 

y de las diecinueve horas o las veín1itrés horas: c)Lugar de Prestación de Servicios: 

Instalaciones de FENAOESAL; d) 8 servicio se bñndora de conformidad o lo necesidad 

prestado por CIFCO y según requerimientos del administrador de con1roto, quien nolificoró 

al adjudicatario el diseño, características y elemenlos que deberá incluir en lo 

caracterización de los personajes que le sean requeñdos. El adjudicatario en su calidad de 

coracteñzodor se compromete o entregar a ClfCO paro el evento feñol o realizarse en las 

instalaciones de FENADESAL la carac1eñzación específica de los seis personajes yo 

descritos durante las lechos y horarios yo especificados. Esfe servicio incluye la 

caracterización, vestuario y actuación paro el evento ferial. LA CONTRATISTA en su calidad 

de carocteñzodor de personojes se hoce responsable por lo alimentación y transporte de 

sus colaboradores en los cinco dios de ferio; asimismo, se responsabiliza por lodos los 

riesgos. peligros, daños, así como cualquier otro eventualidad o íncidenfe que pudiera sufrir 

al participar de los octividades organizados por el Centro lnternocional de Ferias y 

Convenciones de El Salvador, siendo lo con1rolislo la único responsable de su salud e 
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integrídod físico o el de sus colaborodores, por lo que libera de cualquier responsabilidad 

ol Centro lntemocional de ferias y Convenciones de El Solvador (CIFCO), Lo anterior 

conforme a la oferta Técnica-Económica presentado por lo CONTRATISTA la cual es porte 

integral del presente Con1roto, así como todos los documentos que fueron porte del 

proceso, aunque éstos no se detallen en los cláusulas que integron en el Contrato pero que 

se establecen en la Cláusula Décima séptlma, y deberá ser de estricto y fiel cumplimiento, 

y que o su vez ha sido aprobado por CIFCO. CLÁUSlllA SEGUNDA: FORMA DE PAGO. CIFCO 

cancelará al CONTRATISTA el precio estipulado, en la Cláusula Primero del presente 

Con1rolo en Dólares de los Estados Unidos de América. la Formo de Pago será en un plazo 

máximo de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIOS después de lo Emisión del Quedon en las 

lnslolociones de Pogoduño del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El 

Salvador; previo presentación en Pagaduría de los siguientes documentos: a) 

Comprobon1e de crédito fiscal a nombre del Centro Internacional de Ferias y 

Convenciones de El Salvador (CIFCOJ; b) Acta de Recepción: e) Resolución de 

Adjudicación, d) Controlo legalizado e) Copio de To~eta del Número de Registro de 

Con1ribuyente (NRC) del Impuesto o lo Transferencia de Sienes Muebles y o lo Prestación 

de Servicios (To~elo de IVAJ. El presen1e con1roto será financiado con FONDOS PROPIOS. 

CLÁUSUlA TERCERA: PLAZO - PRÓRROGA. LA CONTRATISTA pres taró el Suminis1ro objelo del 

presente Controlo a partir de lo techa consignado en la Orden de Inicio extendido por el 

Administrador de Controlo hasta el 31 de diciembre de 2022. El plazo de este controlo 

podrá prorrogarse de conformidad o lo establecido en el Art. 83 de lo Ley de Adquisiciones 

y Controlacíones de la Administración Público (LACAP) y Art. 75 del RELACAP. Al otorgarse 

la prórroga, LA CONTRATISTA deberá ampliar la Gorontia de Cumplimiento de Contrato por 

el 1iempo que se le otorgue. CLÁUSULA CUARTA: GARANTÍA: LA CONTRATISTA, rendirá a 

favor de CIFCO, lo goranlío que se indico a continuación, lo cual podrá ser rendido por 

medio de Cheque Certificado, Fianza o Garantía Boncorío emitidos por Sociedades 

Afionzodoros o Asegurodoros, o Instituciones Bancarios Nacionales, las que deberán estor 

aulorizodos por lo Superintendencia del Sistema Financiero de El Solvodor y, También se 

aceptará como garantía pagaré, de conformidad con el articulo 34 del Reglamento de lo 

LACAP. a) Gargnjjg de CumpljmJento d& Contrato: Equivalente al DIE7. POR CIENTO (10%) 

del valor total del con1roto, la cual servirá para garantizar el cumplimien1o de los 

obligaciones por parte de LA CONTRATISTA, quien deberá rendir dentro del plazo de DIEZ 

( 1 O) días hábiles posteriores ol recibo del controlo legolizodo y se extinguirá. cuando CIFCO 

recepcione el objeto del presente controlo o su satisfacción, eslo garantía se incrementor6 
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en la mismo proporción en que el valor del con1roto llegase a aumentar. El plazo de lo 

referido goronlío será igual al plazo contractual. CLÁUSULA QUINTA.: LUGAR DE EJECUCIÓN 

DEL SUMINISIRO. El Suminis !To objeto del presen1e controlo se prestoró de formo integro y 

completo de conformidad a lo es1oblecido en los Términos de Referencia del Proceso de 

libre Gestión 160/2022 y apegado o las solicitudes que realice el Adminístrodor de Contrato 

OI CONTRATISTA. CIÁUSULA. SEXIA: INCUMPLIMIENTO. Si LA CONTRATISTA no cumple con el 

objeto de este contrato, CIFCO haró elec1ivo la Garantía de Cumplimiento de Conlrolo. 

lo efectividad de lo garantía seró exigible en proporción o lo cuantía y valor de las 

obligaciones contraídas en el presente controlo, que no se hubieren cumplido: y se haró 

electivo en los siguien1es cosos: a) Por incumplimiento injuslifícodo del plazo contractual; 

b) Cuando lA CONTRATISTA no cumplo con las oblígociones establecidos en el controlo. 

en los Especificaciones Técnicos y/o en los Tétminos de Referencia; c) Cuando LA 

CONTRATISTA no cumplo con las penolizociones establecidos en este con!Toto por 

incumplimiento de sus obligaciones: d) En cualquier alfo coso que existo incumpfimiento 

por porte de LA CONTRATISTA. Lo no entrego de lo Garantía en el plazo eslípulodo en lo 

Clóusulo Cuarta. hará incurrír al CONTRATISTA en los porcentajes de mullos diarios o que se 

refiere el artículo SS de lo LACAP. calculado sobre el valor de lo Garantía que se hubiere 

dejado de presentar. CLÁUSULA SÉPTIMA: SANCIONES. En coso de incumplimíenlo LA 

CONTRATISTA expresamente se somete o las sanciones que emanaren de lo LA CAP yo seo 

ímposición de mulla por moro. inhobilitoci6n, extinción, las que serán impuestos siguiendo 

el debido proceso p0t CIFCO, a cuya competencio se somete paro electos de su 

imposición. CtÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Poro resolver las 

controversias, diferencias o conflictos que surgieren entre las portes en ocasión o durante 

lo ejecución del con!Toto. éstos expresomenle se obligan. en primer término. a resorver 

dichas conlroversios, diferencias o conlliclos por medio del método alternativo de Arreglo 

Directo. lo que se realizará de conformidad o lo establecido en los Artículos 163 y 164 de 

la LACAP contenidos en el Titulo VIII, Capítulo I de lo precitado Ley; si la conlfoversía, 

diferencio o conflicto persís1íere. los mismos serán sometidas al Arbitraje, lo cual se 

desarrollará de conformidad a lo establecido en los Artículos 162, 165, 168 y 169 de la 

lACAP. artículos contenidos en el Título y Capitulo precítodos. En coso de acción judicial 

nos sometemos o las Leyes vigentes de lo República de B Salvador y o la compe1encía de 

ros Tribunales del municipio y departamento de Son Salvador. CLÁUSULA NOVENA: 

ADMINISTgA0OJl DE CONJRATO, Poro electos de darle cumplimiento al Artículo 82-Bis 

lACAP. se nombra como Adminis!Tador de Contrato al Gerenle de Mercadeo, quien 

5 



deberá dar cumplimiento a las responsabilidades establecidas en el Art. 82-Bis y Art. 122 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública jLACAP) y en los 

artículos 42 inciso tercero, 74, 75 inciso segundo. 77, 80 y 81 del RELACAP. El cual le 

corresponderá lo elaboración y firmas de las Actas de Recepción en coordinación con lo 

CONTRATISTA, las cuales tendrón como mínimo lo que establece el Art. 77 del RELACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN. Salvo autorización expresa de CIFCO, LA CONTRATISTA no 

podrá transferir o ceder a ningún titulo. los derechos y obligaciones que emanen del 

presente controlo. La transferencia o cesión efectuada sin la outori20ción antes referido 

doró lugar a lo caducidad del contrato, procediéndose además o hacer electivo lo 

garantía de cumplimiento de contrato, CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA; CONFIDENCIALIDAD. 

LA CONTRATISTA se compromete o guardar la confidencialidad de todo int0<moci6n 

revelado por CIFCO. independientemente del medio empleado poro tronsminrlo, ya seo 

en forma verbal o escrito, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que CIFCO lo autorice de tormo escrito. LA CONTRATISTA se compromete 

a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable 

para la ejecución encomendado y manejar lo reservo de lo misma, estableciendo las 

medidas necesarias para asegurar que la información revelado por CIFCO se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice poro ningún otro ffn. Asimismo. reconoce que 

lo divulgación o el uso indebido de la información confidencial causaría un grave daño o 

los intereses de CIFCO, por lo que, salvo para prestar el servicio contratado, lo información 

confidencial a la que tenga acceso no podrá ser utilizado para provecho particular, ni 

divulgada a terceros personas naturales sean estos empleados de CIFCO o no. o o 

personas jurídicas, de tormo directa o indirecto. Inclusive, posterior o lo terminación del 

presente controlo por cualquiera de las causales legalmente establecidas; será su deber 

guardar en confidencialidad todo o lo que tuvo acceso. y desde este momento se 

compromete o no ejecutar ningún proyecto personal o o través de tercero pei.ona que 

implique utilizar la forma de trabajo aprendida en virtud de lo propiedad intelecluol de 

CIFCO, compartir o proveer a empresa propio o ajena, o institución alguna, información 

que provenga de CIFCO. Sin embargo. queda entendido que dicho obligación deberá 

continuar indefinidamente en cuanto a Información que constituya un secreto comercial 

bajo ley aplicable y durará mientras que dicha Información continúe siendo un secreto 

comercial; odemós reconoce que cualquier producto. por creación, invención ó 

mecanismo de trabajo, que produjere en lo ejecución del presente controlo de suministro, 

paro las cuales es cont,otado ó con ocasión de este, será propiedad de CIFCO y no 
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reclomoró ningún tipo de Derecho de Propiedad Intelectual, pues de darse será en 

beneficio de CIFCO. Por este medio, lA CONTRATISTA, reconoce qve en el eventual caso 

de incumplir los obligaciones aquí estipulados, responder6 por las consecuencias civiles, o 

seo los doi'\os y perjvícios causados o CIFCO, así como por lo responsabilidad penol 

originada por cvolqvier violación o dichos cláusulas, tal cvol lo estipulan los artículos 

doscientos treinta y doscientos treinta y uno del Código Penol, Sin perjuicio de cvolquier 

otro responsabilidad derivada por la revelación de o divulgación de secretos de la 

empresa o confidenciales, yo seo de carácler civil, penol, mercon1íl, laboral, 

administrativa, así como de los responsabilidades deñvodas por el Artícvlo ciento setenta y 

siete y ciento ochenta de lo Ley de Propiedad lnlelectuol y de lo Ley Especial conlro los 

delilos informáticos y conexos. Por lo evo! "CIFCO" se reservo el derecho o iniciar las 

acciones legales peflínen1es poro deducir todas las responsobilidodes a qve hubiere lvgor, 

o fin de resarcirse por cualquier petjuicío cousodo. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

TERMINACIÓN BILATERAl. Las portes contratantes podrán ocordor la extinción de los 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra 

causa de 1erminoción imputable ol Contratista y que por rozones de interés público hogon 

innecesario o inconveniente 10 vigencia del Controlo, sin más responsobílídod que lo que ,~ ........ 
coffespondo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:' INTERl'.REfACJÓN OEl CONTRATO: CIFCO se 

reservo 10 toculfod de interpretar el present~ controlo, de conformidad o lo Constitución 

de lo República, lo LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, "y los Principios 

Generales del Derecho Adminislrotivo y de lo tormo que más convengo o los inlereses de 

CIFCO con respecto o lo prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tol coso 

girar las instrucciones por escrito qve al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA 

expresamente acepta tal disposición y se obligo o dor esfriclo cumplimiento o los 

instrucciones que al respecto dicte CIFCO. CLÁUSULA DÉC,MA CUARTA: MARCO LEGAL: El 

presente contrato quedo sometido en todo o la LACAP, RELACAP, la Constitución de la 

República, y en forma svbsidiorio o las leyes de la República de El Salvador. oplicobles a 

este con1rolo, ClÁUSULA DÉCIMA QUINTA: JtESPONSABIUDADES. Los funcionarios que 

intervengan en el presente proceso, responderón de conformidad o lo establecido en el 

artículo 19 inciso segundo de lo LACAP. CI.ÁUSULA DÉCIMA SEXfA: NOTIFICACIONES. Todas 

los notificaciones que se deriven del presente Controlo, según su naturaleza, serán válidos 

solamente cuando fueren hechas por escrito por medio de CARTA, OFICIO. NOTA o 

CORREO ELECTRÓNICO, entendiéndose que lo fecha de enlrega seré considerado como 

lo correspondiente notiticoción, según lo señalado en la oferto presentado como medíos 
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de notificocíón por porte de LA CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

CONIRACTUALES: Formon porte integral del pcesente Contrato los siguientes documentos: 

o) Los Términos de Referencia del Proceso de libre Gestión Nº 160/2022 Objeto de este 

conrroto; b) Oferla técnico económica presentada por LA CONTRATISTA, y que ho sido 

oprobodo por CIFCO; cJ Resolución de Adjudicación número 45/2022 de fecha catorce 

de noviembre del año dos mil veintidós mediante la cual se adjudicó o lo persona noturol 

MARCELA ALEXANDRA TREMINIO HERRERA, el proceso de Libre Gestión 160/2022 

denominado CONTRATACION DE ARTISTAS PARA EVENTO FERIAL; d) Otros documentos que 

emanaren del presente controlo, los cuales son complementarios entre sí y serón 

interpretados en formo conjunto, en coso de díscreponcía entre algunos de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el controlo y I) Correspondencia 

cruzada presente y futura. En fe de lo cual suscribimos el presente Contrato. en lo ciudad 

de Antiguo Cuscotlón, deportomen1o de La libertad, a los veintiocho dios del mes de 

noviembre de dos mil veintidós. 

GUILLERMO AlEXANDER HASBUN HENRIQUEZ 

PRESIDENTE Y DIRECTOR EJECUTIVO AD HONOREM 

ClfCO 

MARCEtA ALEXANDRA TREMINIO HERRERA. 

de Antiguo Cuscatlón, a los nueve horas y cinco minutos del dío veintiocho de 

noviembre de dos mil veintidós, Ante mí, SILVIA MARISOL GUEVARA ROQUE, Notorio, de este 
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domicilio, comparecen: GUILLERMO AlEXÁNDER HASIIÚN HENRÍQUEZ, de 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal del Cenlro lnlernacional 

de Ferias y Convenciones de El Salvador, que puede abreviarse Centro de Ferios y 

Convenciones o CIFCO, institución de derecho público, con personalidad juñdico y 

patrimonio propio, con autonomía económica, financiera y administrativa, del domicilio de 

la ciudad y deportamen10 de San Salvador. con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce • vein1icuatro cero dos cero siete • ciento uno - cero: en adelante 

denominada CIFCO: personería que acredito con lo siguiente documentación: A) Decreto 

Legislativo número Ooscien1os Veinte, de fecha diecinueve de enero del año dos mil siete, 

publicado en e l Diario Oficia l número Treinta y Uno, Tomo número Trescientos Setenta y 

Cuatro, de fecha quince de febrero del año dos mil siete, que contiene la "Ley del Centro 

Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvado!'', reformado por el Decreto Legislativo 

número Doscientos Treinta y Nueve, de fecho siete de enero del año dos mil dieciséis, 

publicado en el Diario Oficial número Trece, Tomo Cua1rocientos Diez, de fecha veinte de 

enero del año dos mil d ieciséis; y por el Decreto Legislativo número Treinta y Siete. de fecho 

tres de junio del año dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial número Ciento Sie1e, 

Tomo Cuotrocientos Treinta y Uno, de fecho· cinco de junio del año dos mil veintiuno; en 

cuyos artículos uno. dos, cuatro y diez, consto la existencia legal del CIFCO. sus finalidades, 

que to administración del CIFCO estor6 confiado a uno Junio Direc1iva integrado por un 

Presidente y cinco Directores Propietarios, y el primero de estos será nombrado por el 

Presidente de la República. por un período de cinco años. que lo Representación legal de 

la institución le corresponde al Presiden1e de la Junto Directiva, quien está facultado paro 

o1orgar actos como el presente: B) Acuerdo Ejecutivo número QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE, 

de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil vein1idós, que contiene el nombramiento 

que hiciere el Presidente de la Repvblica. Noyib Armando Buke!e Ortez. quien haciendo uso 

de la facullad que le otorga el articulo cuatro inciso primero, li1erol a), e inciso tercero de la 

Ley del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador. nombró o GUILLERMO 

ALEXANDER HASBÚN HENRÍQUEZ como Presidenle de lo Junto Direc1iva del CENTRO 

INTERNACIONAL DE FERIAS Y CONVENCIONES DE El SALVADOR "CIFCO". o partir del dio 

nueve de noviembre de dos mil veintidós, para terminar el período legal de funciones que 

finalizo el nueve de noviembre del año dos mil veintisiete: C) Certificación del libro de Actas 
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de Juramentoci6n de Funcionarios Públicos que llevo la Presidencia de la República. 

expedida por ef Secretorio Jurídico de la Presidencia, Canon Tonathiu Castro. en fecha 

veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. de lo que cons1o que el Licenciado 

GUILLERMO AlEXANDER HASBÚN HENRÍQUEZ, rindió lo P.J'Otesta constitucional de su cargo. a 

los diecisiete horas y cuarenta minutos del día veinticú'b.tro de octubre de dos mil veintidós: 

O) Certificación expedido en lo ciudad de Antiguo Cuscollán, departamento de La libertad, 

o los veintitrés díos del mes de noviembre del afio dos,mil veintidós. por el Presiden1e de lo 

Junta Directiva y Director Ejecutivo Ad honorem del Centro Internacional de Ferias y 

Convenciones de B Salvador, licenciado Guillermo Alexonder Hosbún Henriquez; de lo que 

cons1a que en el Libro de Actos de Junio Directivo del presente oño dos mil veintidós. se 

encuentra asentada el Acta número DOCE/DOS MIL VEINTIDOS que corresponde o lo sesión 

de Junio Oirec1ivo. celebrado el día veín1iocho de octubre del año dos mil veintidós. en cuyo 

punto Tercero: puntos de agenda, numeral Ocho se acordó autorizar al Presidente de CIFCO 

poro otorgar ocios como el presenle; y quien en el transcurso de este documento se 

denominará CIFCO y/o El CONTRATANTE; y por otro parte, MARCElA AlEXANDRA JREMINIO 

en lo sucesivo denominaré LA CONntATISTA o simplemente CONll!AJISTA, y ME DICEN: que 

reconocen como suyos los firmas que calzan el anterior Controlo de Suministro. suscrito en 

esta ciudad, el día de hoy, así como las obligaciones que respaldan, según las cuales LA 

CONTRA11STA realizará el suministro relacionado en la Cláusula Primera del anterior contrato, 

cuyos característicos y especificaciones se han descrilo detalladamente en los Términos de 

Referencia del Proceso de libre Gestión número ciento sesenta pleca dos mil veintidós y en 

lo Oferta Técnico - Económico presentado por LA CONTRATISTA. y CIFCO pagará en 

concepto de precio por dicho Suministro, hasta por un monto de CUATRO MIL CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,050.00) precio con IVA incluido, dicho 

Suministro será prestado en el plazo. forma y lugar detallado en el Contrato supra 

relacionado. Hago constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que lA 

CONTRATISTA no tiene impedimentos. incapacidades o inhabilidades para ofertar o 

contratar con la Adminísfración Pública. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber 

sido puestas an1e mi presencio por los comparecientes. o quienes impuse de los efectos 

legales de la presente Acto Notorial que consta de dos hojas útiles que comienzan al pie del 
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documento que se autentica. y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, 

manifestaron su conformidad. ratificaron el contenido y paro consloncia firmamos. DOY FE. 

GUILLERMO ALEXAN0ER HA.SBUN HENRIQUEZ MARCELA ALEXANDRA TREMINIO HERRERA. 
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